RES. 3991/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007144, Ent. N° 5496/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 341410/1, convocada para la contrata​ción del servicio de vigilancia privada a prestar en el Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Compras Nº117/2018, de fecha 12/03/018, se dispuso:
1.1) autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia;
1.2) aprobar el Pliego Particular de Condiciones, estableciendo su valor; y
1.3) fijar la apertura de las ofertas para el día 20/04/018;

2) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 12 y 14/03/018, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F.;
3) que al acto de apertura de ofertas, llevado a cabo en la fecha ya citada -Resultando 1.3- se presentaron las siguientes empresas:
3.1) SECURITAS URUGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA;
3.2) SILDAN TRADING S.A.; 
3.3) FABAMOR SOCIEDAD ANÓNIMA; y 
3.4) SEGURPAS S.R.L.. En el Acta labrada en dicha oportunidad se señaló que la firma FABAMOR S.A. presentó información confidencial referente a Antecedentes y Cartas Probatorias; y Securitas Uruguay S.A. manifestó que Sildan Trading S.A. no cotizó según Artículo 11 del Pliego;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 26/11/018 -previo análisis de las ofertas y considerando el informe elaborado por la dependencia solicitante que no se adjunta a las actuaciones remitidas- aconsejó adjudicar el llamado a la firma FABAMOR S.A., por el plazo de 24 meses y por un monto total de $ 20:092.404,48, impuestos incluidos, expresando que es la que obtuvo mayor puntaje de acuerdo con los criterios de evaluación;
5) que por Resolución de fecha 23/11/018 se adjudicó la Licitación en la forma propuesta por el Servicio de Compras, conforme con el cual se pronunció la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que con fecha 23/11/018 se realizó imputación definitiva parcial, con cargo al Ejercicio 2018, Presupuesto 2018, Actividad 309000201, Derivado 291000, por la suma de $ 2:196.000, que cuenta con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la normativa vigente en la materia y al Pliego de condiciones que rigió la convocatoria;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la disponibilidad en el rubro presupuestal correspondiente, una vez imputado del saldo;
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos”

CARPETA N°: 2018-17-1-0007144

ENTRADA N°: 5496/018 DE FECHA 30/11/018

ENTRADA OFICIAL: 5/12/018

Montevideo 18 de diciembre de 2018

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 341410/1, convocada para la contratación del servicio de vigilancia privada a prestar en el Casino Parque Hotel;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Compras Nº 117/2018, de fecha 12/03/018, se dispuso:

1.1) autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia;

1.2) aprobar el Pliego Particular de Condiciones, estableciendo su valor; y

1.3) fijar la apertura de las ofertas, para el día 20/04/018;-

2) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, con fechas 12 y 14/03/018, de acuerdo a lo establecido en los arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F.;-

3) que al acto de apertura de ofertas, llevado a cabo en la fecha referida, se presentaron las siguientes empresas:

3.1) SECURITAS URUGUAY S. A.;

3.2) SILDAN TRADING S.A.;

3.3) FABAMOR S. A; y

3.4) SEGURPAS S.R.L.;

En el acta labrada en dicha oportunidad, se señaló que la firma FABAMOR S.A. presentó información confidencial referente a antecedentes y cartas probatorias; y que Securitas Uruguay S.A. manifestó que Sildan Trading S.A. no cotizó según Artículo 11 del Pliego;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 26/11/018 -previo análisis de las ofertas y considerando el informe elaborado por la dependencia solicitante- que no se adjunta a las actuaciones remitidas- aconsejó adjudicar el llamado a la firma FABAMOR S.A., por el plazo de 24 meses y por un monto total de $ 20:092.404,48, impuestos incluidos, expresando que su oferta fue la que obtuvo mayor puntaje ,de acuerdo a los criterios de evaluación;

5) que por Resolución de fecha 23/11/018 se adjudicó la licitación en la forma propuesta por el Servicio de Compras, conforme al cual se pronunció la Comisión Asesora de Adjudicaciones;-

6) que con fecha 23/11/018, se realizó imputación definitiva parcial, por la suma de $ 2.196.000, con cargo al Ejercicio 2018, Presupuesto 2018, Actividad 309000201, Derivado 291000, que cuenta con disponibilidad;-

CONSIDERANDO: 1) que en el art. 14 del Pliego de Condiciones que rigió el

llamado, se establece que las ofertas se evaluarán, de acuerdo con los

siguientes criterios: precio- 85 puntos, y antecedentes- 15 puntos (un punto por cada antecedente válido);

2)que no consta en las actuaciones que se haya efectuado el cuadro comparativo ni la evaluación de las ofertas, conforme a lo que establece el art. 14 del Pliego, contraviniéndose por ello el art. 65 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit b) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el gasto porque “no consta en las actuaciones que se haya efectuado el cuadro comparativo ni la evaluación de las ofertas, conforme a lo que establece el art.14 del Pliego, contraviniéndose por ello el art.65 del TOCAF”.
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